
TIA Expediente:

T JAllas/12412071

Actor:

Autoridad demandada:

Sistema de Agua Potable y Atcantaritlado

del Municipio de Cuernavaca, Moretos y otra

a utoridad.

Tercero interesado:

No existe.

Ponente:

Lic. en D. Mario Gómez López, Secretario de

Estudio y Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de la Primera Sata de

lnstrucción.
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Causas de improcedencia y de sobreseimiento
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Estudio de fondo.
Consecuencias de [a sentencia

lll. Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a diez de agosto de dos mil veintidós.

Síntesis. La parte actora impugnó e[ cobro de suministro de agua det tercer

bimestre de dos milveintiuno, correspondiente aI aviso y/o recibo de cobro

número 00009582, de [a cuenta número 23785, a nombre de las actoras,

por e[ monto de $3,300.00 (tres mil trescientos pesos 00/100 M. N.) y et

cobro por concepto de saneamiento, del correspondiente aI aviso y/o recibo

de cobro número 00009582, de [a cuenta número 23785, domicilio ubicado

en 

oretos, por e[ monto de $51.08 (cincuenta y un pesos 0B/100
M N.).Se declara [a nulidad de los actos impugnados porque [a autoridad

demandada aplicó indebidamente e[ cobro del consumo de agua potab[e,

no fundó ni motivo e[ saneamiento cobrado y no realizó [a inspección que

[e fue solicitada por [a parte actora. Se condena a [as autoridades
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demandadas aI cumptimiento deI apartado denominado "Consecuencias de
la sentenci

Resolución definitiva emitida en
r JA/125/124/2021.

los autos det expediente número

l. Antec tes.

, pTesentaTon

demanda et 28 de junio de 2a21, [a cuaI fue admitida et 01 de juLio de
2421. se les concedió [a suspensión det acto impugnado, para que las
cosas se mantuvieran en e[ estado que guardan, hasta en tanto se dicta
sentencia en este proceso.

5eñató como autoridades demandadas at:

a) SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) DIRECTOR COMERCIAL DFL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS.

Como actos impugnados

Et itegat y excesivo cobro de suministro de agua det tercer
bimestre de dos mi[ veintiuno, correspondiente aI aviso y/o
recibo de cobro número 00009582, de [a cuenta número
23785, a nombre de las suscritas, por e[ monto de $3,300.00
(tres miI trescientos pesos 00/100 M. N.), que constituyen
los conceptos siguientes:

701 suministro de agua de[ bimestre $3,2q}.ql

703 saneamiento $St.Og

707 ajuste por redondeo -$0.34

rvA $8.17

ll. Et itegat cobro por concepto de saneamiento, det
correspondiente al aviso y/o recibo de cobro número
00009582, de [a cuenta número 23785, dornicitio ubicado
en 

 por e[ monto de

$5i.08 (cincuenta y un pesos 0B/100 M. N.)
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Que se declare ta NULIDAD det itegat y excesivo cobro de

suministro de agua deltercer bimestre de dos milveintiuno,
correspondiente a[ aviso y/o recibo de cobro número
00009582, de [a cuenta número 23785, por eI monto de

$s,s00.00 (TRES MrL TRESCTENToS pEsos 00/100 M,N,),

por los conceptos señalados con antelación.

Como consecuencia de ta nul.idad de los actos impugnados,

se nos deberá de restituir en e[ goce de los derechos que nos

fueron indebidamente afectados o desconocidos, por [o que

atentamente solicitamos, se deje sin efectos e[ recibo de

cobro impugnado y se realice e[ reajuste del cobro de

acuerdo aI consumo sin medidor, toda vez que existen

causas no atribuibtes a las usuarias de[ agua en retación aI

alza excesiva deI consumo reftejado en dicho bimestre.

Como consecuencia de ta nulidad de los actos impugnados,

se nos deberá de restituir en e[ goce de los derechos que nos

fueron indebidamente afectados o desconocidos, por [o que

solicito se reatice e[ cobro de manera mensualy no de forma

bimestrat, a las usuarias.

Como consecuencia de ta nutidad de los actos impugnados,

se nos deberá de restituir en etgoce de los derechos que nos

fueron indebidamente afectados o desconocidos, así como

abstener de no imponer o reatizar cobros por concepto
recargos y gastos de cobranza, durante eI tiempo que dure

etjuicio.

Como consecuencia de [a nulidad de los actos impugnados,

se nos deberá de restituir en eI goce de Ios derechos que nos

fueron indebidamente afectados o desconocidos, por [o que

atentamente solicitamos se condene a [as autoridades
demandadas a devotver a las suscritas las cantidades por

saneamiento cobrado de manera itega[.

Que se declare ta NULIDAD LISA Y LLANA del cobro por

concepto de saneamiento, toda vez que el. mismo considero

es itegal, ya que su cobro mismo no está debidamente
fundado ni motivado.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entabtada en su contra.

La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, pero no amptió su demanda.

Et juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Et 14 de octubre de

2021 se abrió e[ juicio a prueba; y et 03 de noviembre del 2021, se
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proveyó en relación a las pruebas de [as partes. En ta audiencia de Ley

det 25 de noviembre de 2A21, se cerró [a instrucción y quedó el
expediente en estado de resolución. Sentencia que se emite hasta esta
fecha por así permitirlo [a carga de trabajo.

I l. Considerac¡ones J urídicas.

Competenc¡a.

5 Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fattar [a presente
controversia. La competencia por materia se surte a favor de este
TribunaI por [a naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este
juicio de nutidad e[ acto impugnado es una resotución de carácter
fisca[. La competencia por territorio se da porque [as autoridades a

quienes se les imputa los actos impugnados reatizan sus funciones en

e[ municipio de cuernavaca, Moretos; lugar donde ejerce su jurisdicción
este Tribunat. La competencia por grado no es apticabte, toda vez que
et juicio de nulidad es de una sola instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 116 fracción V,

de [a constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
la constitución Política deI Estado Libre y soberano de Morelos; 1, 3
fracción lX,4 fracción lll, '16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de ta Ley
Orgánica delTribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos
(en adelante Ley Orgánica); 1,3,7, BS,86, Bg y demás relativos y

aplicabtes de la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos
(en adetante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
disposiciones estatates pubticadas el 19 de jutio de 2A17.

Precisión v existencia de[ acto impuqnado.

7 Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,
resulta necesario precisar cuátes son estos, en términos de [o dispuesto
por los artícutos 42 fraccion lV y 86 fracción r de La Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señalarse que para tates efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidadl, sin tomar en
cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidad2; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna eI actor.

I DÊMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. lnstancia: Pleno. Fuenre: Semanario
Judiciai de [a Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo )ll, abril de 2000. Pág.32. Tesis de Jurisprudencia.
Número de registro 900169.
'r Acro RECLAMADO. su EXrsrENcìA DEBE FXAT'IINARSE srN TOMAR EN1 cuENTA Los cALtFrcATrvos euE tN
SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sata. Fuenre: Ser¡anario
JudiciaLde la Federación, Séptima Época. Votumen '1 B Tercera Parte. Pág. 'l 59. Tesis de Jurisprudencia 9,, DÉMANDA ÉN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANÉXOS.
Novena Epoc¿. Regìstro:1f8475. lnstancia: Trìbunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia, Fuente: Semanario
Judicial delaFederaciónysuGaceta.XXl,mayode2005,Materia(s): Cìvit.Tesis: XVil.2o.C.T. J/6.págtna:1265.
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T]A 8 Señató como actos impugnados los transcritos en los párrafos'1. 1., y

1 . ll.; una vez analizados, se precisa que, se tiene como actos
impugnados:

E[ aviso y/o recibo de cobro número 00009582, del bimestre 3 de

2021, con fecha de vencimiento',l0 de junio de 202'1, por [a

cantidad de $3,300,00 (tres miI trescientos pesos 00/100 M. N.),

respecto a [a cuenta número 23785, a nombre de 
 (sic), del domicilio 

ll. E[ cobro por concepto de saneamiento, deI aviso y/o recibo de

cobro número 00009582, de [a cuenta número 23785, domicitio

ubicado en calte 
, por e[ monto de $51.08 (cincuenta y un

pesos 0B/100 M. N.).

La omisión de realizar [a inspección solicitada mediante escrito de

fecha 12 de octubre de 2O2O, presentado e[ ']3 det mismo mes y

año citados, dirigido a ta contadora púbtica 
, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DE SAPAC, del bien inmuebte ubicado en 

, en [a
cuenta número 23785; de [a toma de agua de ese domicilio.

La existencia de los primeros dos actos impugnados quedó acreditada

con e[ aviso y/o recibo impugnado que exhibieron los actores en

originat, constancia que puede ser consultada en [a página 22 bis det

proceso. Documento que hacen prueba ptena de [a existencia de los

actos impugnados.

10. La existencia deI tercer acto impugnado será analizado aI estudiar eI

fondo del asunto, a[ ser e[ acto impugnado una omisión.

Causas de imorocedencia v de sobreseimiento.

11. Con fundamento en los artículos 57 úttimo párrafo,38 y 89 primer

párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI anatiza de

oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente

juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por el

hecho de que esta autoridad haya admitido l.a demanda se vea

obl.igada a anatizar eI fondo deI asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia quò se actualicen.

12. Este Tribunal que en Pleno resuelve, considera que sobre e[ acto

impugnado se configura [a causaI de improcedencia estabtecida en e[

artículo 37, fracción XVl, en retación con e[ artícuto 12 fracción li,
inciso a), ambos de la Ley de Justicia Administrativa, y artícuto 18

apartado B), fracción ll, inciso a), de La Ley Orgánica. En eI artícuto iB

TRiBUNAL DE JUST]CiA ADNlINISTRATIVA

DEL ÊSTÄDO DE IIORELOS
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apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica citada, se establece
que es competencia de[ Pteno de este TribunaI resolver los asuntos
sometidos a su jurisdicción, por [o cìue conocerá de [os juicios que se

promuevan en contra de cuatquier acto, omisión, resotución o

actuación de carácter administrativo o fiscaL que, en eI ejercicio de sus

funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar [as

dependencias que integran [a Administración púbtica Estatat o

Municipa[, sus organismos auxiliares estatales o municipares, en
perjuicio de tos particutares; por su parte, et artícuto 12 fracción ll,

inciso a), de [a Ley de Justicia Administrativa, estabtece que son partes
en eljuicio, los demandados, quienes tendrán ese carácter [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
nesolución o actuación de carácter administrativo o f iscat
impugnados, o a [a que se [e atribuya e[ sitencio administrativo, o en
su caso, aquetlas que las sustituyan.

13. Respecto a [os primeros dos ãctos impugnados, se actualiza dicha
causa de improcedencia, a favor de [a autoridad demandada SISTEMA
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

cUERNAVACA, MoRELos; porque no obstante que e[ aviso y/ recibo
de cobro no está suscrito por ningún funcionario, de las fracciones ll,
Vll y Xl deI artículo 214 deI Regtamento lnterior deI Sistema de Agua
Potabte y Alcantariltado del Municipio Cuernavaca, se desprende [a

facultad dei DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, para apiicar las
cuotas o tarifas por eI servicio de agua potable, determinar eI tipo de
uso deI servicio contratadCI y supervisar Ios asuntos re[acionados con
los procesos de facturación y cobranza.

14. Esto actuatiza [a causa de improcedencia prevista en [a fracción XVI dei
artículo 37, de ta Ley de iusticia Administrativa, razan por [a cuaI debe
sobreseerse e[ presente juicio de nutidad, en relación con [a autoridad
demandada SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNiclPlo DE cUERNAVACA, MoRELos, at no haber dictado,
ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar los actos impugnados; esto
en términos de [o dispuesto por e[ artícuto 3B fracción ll, de [a Ley en
cita.

15. No es óbice a [o anterior, e[ que en La parte superior del acto
impugnado se encuentre ta leyenda: "slsrEMA DE AGUA porABLE y
ALCANTARILLAD} DEL MuNtctpto DE ]UERNAVACA", porque debe

'Articulo 21.- Corresponde a Ia Dirección Comercia[, eI ejercicio de tas siguientes atribuciones:tl
1l- Aplicar las cuotas o tarifas previamente aprobadas por el Congreso, a los usuarios por los servicios de agua
potabte y aLcantarillådo, asi como en conjunto con ta Unidad Jr:ríc.jica de este Organismo, aplicar ei proceclimienro
admin str¿tivo de ejecución fiscaI sobre [os créditos fiscates derivados de [os derechos por los servrcios de agua
¡.lotab{c, s- corlse'v¿ció,r y sancamiento;rl
Vll - Deterrlrínar eI tipo de uso deI servício contratado, tarifa apiicabte y corrdiciones parlcutares a las que se
suJetará el suministro de agua potable;
i..l
Xl.- Supervisar Ios asuntos retacionados con [os procesos de f¿cturación ¡, ç9grr,-.,rr, a fjn <Je fomentar y generar
rriveles Óptintos y adecuados er'r estos tenras, pudiendo en este caso, auxitiarse de otra Unidad Administrarrva;tl

6
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atenderse aI cuerpo del propio documento, pero fundamentalmente, a

las facultades de[ funcionario. Por tanto, aun cuando exista en eI

encabezado del propio documento una denominación diferente, no es

dabte especificar que eI emisor es eI que obre en eI encabezado, ni aun

como consecuencia de interpretación, cuando exista claridad de [as

facultades de [as autoridades demandadas; además de que esta

autoridad demandada negó haber emitido e[ acto impugnado.

16. La autoridad demandada DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, opuso [a causa de improcedencia prevista

en [a fracción XVl, deI artículo 37 de [a Ley de Justicia Administrativa,

en retación con eI artículo 12,fracción ll, de [a misma Ley; diciendo que

no puede ser considerado como autoridad demandada, porque no

emitió los actos impugnados,

17. No se configura [a causa de improcedencia, porque aun y cuando negó

haber emitido eI aviso y/o recibo de cobro, porque en términos de l.o

dispuesto por [as fracciones ll, Vll y Xl det artícuto 21s deI Regtamento

lnterior deI Sistema de Agua Potable y A[cantaritlado deI Municipio
Cuernavaca, eI DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, es e[

facultado para aplicar las cuotas o tarifas por e[ servicio de agua

potabte, determinar e[ tipo de uso del servicio contratado y supervisar

los asuntos relacionados con los procesos de facturación y cobranza.

18. Hecho e[ análisis intetectivo a cada una de las causas de improcedencia

y de sobreseimiento previstas en los ordinates 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, no se encontró que se

configure alguna otra.

Presunción de leqatidad.

19. Los actos impugnados se precisaron en los párrafos 8. 1., 8. ll. y 8. ilt

20. En [a República Mexicana, así como en eI estado de Morelos, los actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo delartícuto 16 de [a Constitución Potítica de Ios Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revetan [a adopción en e[

s Artículo 21.- Corresponde a la Dirección Comercial, eI ejercicio de las siguientes atribuciones:
t...1
ll.- Apticar [as cuotas o tarifas previãmente aprobadas por eI Congreso, a los usuarios por tos servicìos de agua
potabie y alcantaritlado, así como en conjunto con ta Unidad Jurídica de este Organismo, aplicar el procedìmiento
administrativo de ejecución fiscal sobre los crédìtos fiscales derivados de Ios derechos por los servicios de agua
potable, su conservación y saneamiento;

i.l
Vll.- Determinar eI tipo de uso del servicio contratado, tarifa aplicable y condiciones particulares a Ias que se

su.jetará et suminìstro de agua potabte;

t...1
Xl.- Supervisar Ios asuntos relacionados con Ios procesos de facturación y cobranza, a fin de fomentar y generår
niveles óptimos y adecuados en estos temas, pudiendo en este caso, auxiliarse de otra Unidad Adminìstrativa;
t..l
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régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una
garantía deI derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde atcuaItas
autoridades sóto pueden hacer aque[[o que expresamente les facuttan
las [eyes.6

Estudio de fondo.

21. La controversia a ditucidar en e[ presente juicio, se centra en
determinar [a tegatidad del avisc¡ y/o recibo de cobro número
00009582, del bimestre 3 de 2o21, así como del cobro por concepto
de saneamiento que contiene e[ mísmo documento, a [a luz de los
conceptos de impugnación hechos vater por [a parte demandante.
TAMbiéN CN dCtCrMiNAr Si IA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, fue omis¿r en realizar [a inspección que se [e
soIicitó mediante escrito de fecha i.l de octubre de 2OZO.

22. l.as razones por [as que se impugna eI acto o resoIución, se encuentran
visibtes de [as páginas 05 a 11 deI sumario, mismas que se tienen aquí
como íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues eI hecho de omitir su transcripción en [a presente
sentencia, no significa que este Tribunal en Pleno, esté imposibititado
para e[ estudio de las mismas, cuestión que no imptica violación a

precepto alguno de [a Ley de [a materia, esencialmente, cuando e[

¡:rincipio de exhaustividad se satisferce con el estudio de cada una de
las razones de impugnación esgrimidas por [as actoras.

23. Son fundadas las primeras tres razones de impugnación que reatizan
[as actoras, en las que controvierten ta tegatidad det cobro de Los 251
rnetros cúbicos del bimestre 3, del año 2021. señatando que el cobro
es ilegaI porque no se ajusta a [o dispuesto por los artículos 98, inciso
l), de [a Ley Estatal de Agua Potabte, y 44, de [a Ley de lngresos del
Municipio de cuernavaca, para e[ Ejercicio Fiscat zo1g. porque e[

criterio que utiliza para cuantificar e[ monto de cada metro cúbico de
agua potabte consumido es de fc,rma bimestral, en lugar de ser
mensuaI como [o estabtece [a norma. Además de que [a autoridad
demandada no señata e[ fundamento legal. que sostenga e[ cobro
realizado. Por [o que solicita que, con fundamento en [o dispuesto por
[a fracción ll, deI artícuto 4 de ta L.ey de Justicia Administrativa, se

dectare su nutidad Iisa y [[ana.

24. La autoridad demandada DtRECToR coMERCtAL DEL stsrEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

cUERNAVACA, MoRELos, sostuvo la tegalidad dei acto. En re[ación

ò PRlNclPto DE LEGALTDAD, cARAcTERÍslcgs DE su DOBLE FUNctoNALtDno rnRrÁnoosE DEL ACro
ADMINISTRATIVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROT
JURISDICCIONAL. Epoca: Décima Época. Registro:20O5766.lnstancia: Tribunales CoLegiados de Circuito. Tipo de
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo llt.
Materia(s): Constituc¡ona[. Tesis: tV.2o.A,5 1 K (1 0a.) p ágina 2239.
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con [as razones de impugnación dijo que son improcedentes por

insuf icientes.

25. Es fundado [o que señata [a actora cuando seña[a que e[ cálcuto de[

cobro que se [e está realizando es bimestral, y no mensual como [o
estabtece [a Ley.

26. Conforme al' artícuto 1". de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, todas las autoridades en e[ ámbito de sus

competencias tienen la obtigación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

universatidad, interdependencia, indivisibitidad y progresividad. En

consecuencia, eI Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar

las viotaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca

ta tey. En este sentido, tenemos que, conforme aI párrafo sexto del

artícuto 4'Constitucionat, e[ acceso aI agua potable es un derecho

humano, aI estabtecer que:

"Artículo 4e.- ...
r1L,..J

Toda persona tiene derecho ol acceso, disposicion y saneamiento de

ogua poro consumo personal y doméstico en forma suficiente,

salubre, aceptable y asequible. EI Estado garantizoró este derecho y
[a ley definiro las boses, apoyos y modalidades para el acceso y uso

equitativo y sustentoble de los recursos hídricos, estableciendo Ia

participoción de Ia Federación, las entidades federativas y los

municipios, así como Io participación de La ciudadanía paro La

consecución de dichos fines.

[...]"

27. E[ acceso aI agua es un derecho humano, por [o que debe ser protegido
y garantizado, favoreciendo en todo momento a las personas [a

protecc¡ón más ampIia. llustra Io anterior, [a tesis aislada con eI rubro
y texto:

,,AGUA POTABLE. COMO DERECHO HUMANO, LA PREFERENCIA

DE SU USO DOMÉSTICO Y PUBLICO URBANO ES UNA CUESTION

DE SEGURIDAD NACIONAL.

El Comitá de Derechos Economicos, Sociales y Culturales de Las

Naciones Unidos, Io Organizoción Mundial de Ia Solud, Ia Asambleo

General de \as Naciones Unidos, el Pocto lnternocionol de Derechos

Economicos, Socìales y Culturoles (artículo 1 1), reconocen el derecho

al agua, asícomo que |os Estados porticipantes quedaron vinculados

a garontizor que los hobitontes de su jurisdiccion tengan occeso ol

oguo potoble, de modo que esté a dísposición de todos, sin

discriminación y economicomente occesible; en tanto que del

artículo 4o. de Ia Constitucion Política de los Estados Unidos

Mexicanos se advierte que el derecho al oguo potoble es

fundamental e indispensable paro Ia realización, goce y disfrute de

los demas derechos humonos, cuya preservocion en cantidad,

calidad y sustentabilidad es torea fundomental tonto del Estado

como de Io sociedad, por cuanto a que tal derecho esta basado en

TRIôUNAL DE JUSTiCIA ADI'IINISTRAIIVA
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Ios premisos de un accesa al bienestor de toda lo pobloción,
sustentado por Los principios de igualdad y no discriminación,
independientemente de los circunstancios sociales, de género,
políticos, económicas o culturoles propias de la comunidad en Io que
se opero. En este sentido, conforme a los principîos que sustenton Io

poLítica hídrica nocional y con bose en tos frocciones t y xXil deL

artículo 14 Bis 5 de Lo Ley de Aguos Nacionales, eL Estodo
garontizoró que el derecho al agua seo seguro, aceptoble, occesible
y asequible tonto pora uso personal como doméstico, erigiéndose
como un beneficio colectivo que debe basorse en criterios de
solidaridad, cooperoción mutuo, equidad y en condiciones dignas,
por Io que se ho procLamada de prioridod y de seguridad nocionol Ia
preferencia del uso domestico y público urbano en relación con
cuoLesquier otro uso, rozones que excluyen la posibiLidad de que
puedo ser concebido atendiendo a intereses porticulares o de grupos
minoritorios, pues de ser osí, imperaría un regimen de

aprovechontiento del ogua sin vÌsión huntona y sociol, con lo cuol se

otentorío contro to dignidod hL)mono"7

28. La información contenida en e[ acto administrativo correspondiente al
consumo de agua medido por parte de [a autoridad no es suficiente
para que [a parte actora se encuentre en condiciones de saber con
certeza [a cantidad a pagar por concepto de sumin¡stro y consumo de
agua potable, más [a cantidad que resutte por concepto de
saneamiento, dejándola en estado de indefensión, porque de [a lectura
deI aviso y/o recibo de cobro no se clemuestra cuá[ fue e[ método que
ta autoridad demandada utitiza para calcutar eI totaI deI importe de
Suministro de agua correspondiente a[ bimestre 3, del año 2021.

29. E[ artícu[o 98 de la Ley de Agua Potabte, establece [a forma correcta
en que se debe realizar, estabteciendo una fórmuta matemática para
calcular e[ cobro por e[ consumo de agua potable, altenor siguiente:

"ART|CULA 98.- EI pago de ìos cuotas o torifas a que se refiere e!
presente ortícuLo es independiente del cumplimiento a Io dispuesto
en la Ley Generol del Equilibrio Ecológico y La protección aL AmbÌente
y serón aplicobles de conformidacl con lo dispuesto en el ortículo
cuorto tronsitorio de lo presente Le:y.

Los pogos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de \os
servicios públicos se calcularán conforme aI valor diario de Ia
Unidad de Medída y Actualización, y se clasifican en:
l. Cuotas y tarífas:
r1
1...J

l). Por el servício de aguo potable:
Por cada m3 de aguo potoble consumido, se aplicarón las tarifas
mensuales del cuadro siguiente, expresadas en IJMA:

7 Registro digitat: 2001560. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): consrituc¡onai,
Común. Tesis: Xl.1o.A.T.1 K (104.) Fuente: Semanario Judiciat cJe ta Federación y su Gaceta. Libro X¡, septiernbre
de 2A12, Tomo 3, página 1502. Tipo: Aistada.
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EI precio de m3 consumido se obtendra colocando el volumen totol
consumido en un mes, en el renglón correspondiente al rango de

consumo que lo abarque y multiplicondo el foctor correspondiente ol
tipo de usuario por el valor de la lJnidad de l¿ledida y Actualizocion
vigente en lo fecho de colculo.

En los casos en que no exista aporato medidcr Ia cuota fija mínima
mensual sero:

Los derechos por el servicio públíco de suministro de agua potable
se causarón mensual o bímestralmente y se haró el pago, dentro de
los veinte días hábiles siguientes del mes o bimestre del consumo.

[...]"
(Lo resattado es de este Tribuna[)

30. De [a interpretación literaI de este artícuto se obtiene que los pagos
que deberán cubrir los usuarios por [a prestación de los servicios
públicos, se calcutarán en Unidades de Medida y Actualización vigente
en [a fecha de cálcuto; que dentro de [a clasificación de pagos se

encuentra en [a fracción l, [as cuotas y tarifas; que a su vez se encuentra
dentro del. inciso l), [as tarifas por eI servicio de agua potable,
determinando [o siguiente: "Por cada m3 de agua potable consumido,
se aplicaron las tarifas mensuales del cuodro siguiente, expresadas en

L)MA"', es decir, [a tabl.a que contiene elinciso l), está regu[ando [a tarifa
por consumo de agua mensuat. Esto se confirma con e[ títuto que

contiene esa misma tab[a que textualmente dice: "POR CADA M3 DE

AGUA POTABLE CONSUMIDO EiV UNIDADES DE MEDIDA Y

ACT U ALI ZACI O N CO N SU M O- M EN S IJ AL",

TR¡Bt]NÅL DE JUSTiCiA ÂDllINISTRATIVA
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31. No pasa desapercibido que elartículo 9B fracción l, inciso l), en su parte

finaI transcrita dice: "Los derechos por el servicio público de suministra
de agua potable se causarón mensual o bímestrolmente y se haro el

pago, dentro de |os veinte días habile.s siguientes del mes o bimestre de!

consumo." Sin embargo, este párrafo sotamente estabtece ettiempo en

que puede cobrarse eI consumo de agua, ya sea de forma mensuaI o

bimestralmente; y en [a especie [a autoridad demandada cobra e[

consumo de agua bimestralmente, como se desprende del recibo de

cobro del bimestre 3 de 2021.

32. DeI aviso y/o recibo de cobro impuqnado, se lee que e[ consumo del
bimestre 3 de2021, fue de 251 m3. A[ apticar estos 25'l m3 de agua a

la tabla de tarifas mensuales que establece e[ artícuto 98 fracción l,

inciso l), l.a ubicaríamos en e[ rango de consumo "201 - 300"; que

tomando en cuenta que e[ servicio es Doméstico Habitaciona[, en [a

cotumna respectiva l.e correspondería etfactor A.144, que multiplicado
por [a unidad de medida y actualización det año dos mil veintiuno que

es $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/1ACI M. N.),8 eI costo por metro
cúbico de agua es de $lZ.g+ (doce pesos 9411A0 M. N.), que

multip[icado por tos 25i m3 de agua, arroja [a cantidad de $3,248.22
(tres mil doscientos cuarenta y ocho pesos 22/1AA M.N.) No obstante
que a las actoras les están cobran por concepto "701 Suministro de

agua de[ bimestre" la cantidad der 5S,Zq}.ü (tres mil doscientos

cuarenta pesos 41l1OA M. N.), aunque hay una variación de $7.81 (siete

pesos 81/100 M.N.), a las actoras les están aplicando una tarifa
bimestral en lugar de mensuat. Lo que es itegat.

33. Lo correcto es, que aI consumo del bimestre 3 de2021, que es de 251

m3, esta cantidad debe ser dividida entre 2 (para obtener e[ consumo
rnensual), [o que da como resultado 125.5 m3 de consumo de agua por
mes. A[ apticar estos 125.5 m3 de agua a ta tabta de tarifas mensuales
que establece e[ artícuto 98 fracción l, inciso l), [a ubicaríamos en el

rango de consumo "101 - 150"; quetomando en cuenta que eI servicio

es Doméstico Habitacional, en [a columna respectiva [e corresponde eI

factor A.A72,que muttipticado por [a unidad de medida y actuatización
del año dos mi[ veintiuno que es $Bg.gZ (ochenta y nueve pesos

62/10O M. N.),e e[ costo por metro cúbico de agua es de $6.45, que

muttiplicado por Los 125.5 m3 de agua, arrojaría [a cantidad de $809.81
(ochocientos nueve pesos B1/100 M.N.), [o que tendrían que las actoras
por su consumo mensuaI de agua potabte; esto sin inctuir saneamiento
y ajusto por redondeo. Por tanto, si a [as actoras [e están cobrando el

consumo de dos meses de agua potable, [a cantidad de $gOg.gl
(ochocientos nueve pesos B1/100 fvl.N.), debe multipticarse por Ios 2
meses de cobro, lo que da como resultado que por los 2 meses de

consumo de agua del bimestre 3 de iLo21, deben pagar $1,G19.G1 (mit

! https://www.ineqi.orq.mx/temas/uma/
! https:/¡'www.ineqi.orq.mx/temas/uma/
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seisc¡entos diecinueve pesos 61/1OO M.

saneamiento y ajuste por redondeo.

N.) Esto, s in in c Iu ir

34. Es infundada [a quinta razón de impugnación que oponen las actoras,
porque e[ artículo 9 de [a Ley Estatat det Agua Potable del Estado de

Moretos, dispone:

"ARTICULO *9.- Para ios ef ectos deL ortículo anterior, /os
Ayuntamientos, /os organismos operadores, lc Secretarío de

Desarroilo Sustentable o Ia Comisión Estatol del Agua, en los
terminos de Ia presente Ley, en coordinacion con Las autoridades
federales competentes y atento a lo dìspuestc por Ia Ley del
Equitibrio Ecologico y Ia Protección ol Ambiente del Estado de
Morelos, tendrán facuLtades para:
l.- Otorgor el permiso paro efectuar las descargos de oguas

residuales en los sistemas de drenoje o olcontarílLado respectivo, a

las personos físicas o moroles que por e[ uso o aprovechamiento de

agua en actividades productivos produzcon su contaminación, en |os

casos, en los terminos y condiciones que se señalen en esta Ley;

tl
Los usuarios de |os servicios de ogua potable y saneamiento a que

se refiere Ia presente Ley, deberón tener el permiso o que se refiere

Ia fracción l, para poder efectuar Io descarga de aguos residuales
provenientes de actividades productivas, a los sÌstemas de drenaje o

olcantarillado, se exceptúo del permiso al uso domestico,"

35. De una interpretación litera[, tenemos que, los Ayuntamientos, los

organismos operadores, [a Secretaría de Desarrolto Sustentab[e o [a

Comisión EstataldetAgua, en [os términos de esa Ley, en coordinación
con las autoridades federales competentes y atento a [o dispuesto por
[a Ley det Equil.ibrio Eco[ógico y [a Protección aI Ambiente deI Estado

de Morelos, tendrán facultades para otorgar e[ permiso para efectuar
[as descargas de aguas residuales en los sistemas de drenaje o

atcantaritlado respectivo, a [as personas físicas o morales que por el

uso o aprovechamiento de agua en actividades productivas produzcan

su contaminación, en los casos, en los términos y condiciones que se

seña[en en esta Ley. Que, [os usuarios de Ios servicios de agua potable
y saneamiento a que se refiere [a presente Ley, deberán tener el
permiso a que se refiere [a fracción l, para poder efectuar [a descarga

de aguas residuates provenientes de actividades productivas, a los

sistemas de drenaje o atcantariltado, se exceptúa det permiso aI uso

doméstico.

36. De su interpretación litera[, este artículo y fracción citadas, sotamente
establece a favor de los usuarios det servicio de agua potab[e
doméstico, qlre están exentos de tramitar e[ permiso para efectuar las

descargas residuales en los sistemas de drenaje o alcantariltado
respectivo; sin embargo, no establece que no deban pagar los derechos
por saneamiento; de ahí [o infundada de su aseveración.

37. En cambio, es fundada [a cuarta razon de impugnación en [a que

seña[an que [a autoridad demandada no fundó ni motivó eI cobro deI

iRIBI]ilAL DT JUSTICiA AD¡iINISTRATiVA

DEL ESTÀDO Di IIORELOS

à

òl
ôl

13



EXPEDIENTE T J A/ 1 aS / 1 24 / 2021

concepto de saneamiento, lo que violenta lo establecido por eI artícuto
16 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos. Ya que

de [a lectura det aviso y /o recibo de cobro, no se desprende
fundamentación ni motivación alguna, qLle se refiera aI pago de este

concepto. Lo que es ilegat.

38. Es fundada [a sexta razon de impugnación que reatizan las actoras, en

la que manifiestan que [a autoridad demandada ha sido omisa en ir a

realizar Ia inspección correspondiente para verificar su toma de agua,
porque el medidor de consumo de a(Jua que les insta[aron no refleja e[

consumo exacto del agua. Esta petición la realizaron a través del
escrito de fecha 12 de octubre de 2020 y fue presentada e[ 13 del.

mismo mes y año citados.

39. De l.a instrumentaI de actuaciones no está demostrado que e[ SISTEMA

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARII-LADO DE CUERNAVACA, haya

realizado [a inspección correspondiente, porque [a demandada no

exhibió probanza alguna que así [o demostrara. Lo que es itegat.

Consecuenc¡as de

40 Sobre estas bases, se actualizan tas causas de nulidad establecidas en

[as fracciones ll y lll det artículo 4 de [a Ley de Justicia Administrativa,
que disponen que serán causas de nulidad de los actos impugnados la

omisión de los requisitos formales exigidos por [as leyes, siempre que

afecte [as defensas det particular y trascienda at sentido de [a

resotución impugnada y, los vicios del procedimiento siempre que

afecten [as defensas deI particular y trasciendan aI sentido de ta

resotución impugnada, por io que :;e declara ta nutidad de los tres
actos impugnados, que fueron precisados en los párrafos 8. 1.,8. ll. y
8. 1il.

41. [-as actoras solicitan como pretensiones, [as señaladas en Ios párrafos
'1.4.,'1.8.,'1. c.,'1. D., 1. E. y 1. F.

42. Es procedente [a pretensión '1. 4., y ya se dectaró [a nutidad de[ aviso
y/o recibo de cobro número 00009582, del bimestre 3 de 2O21, con

fecha de vencimiento 10 de junir: de 2CI21, por [a cantidad de

$3,300.00 (tres mil trescientos pesos 00/100 M.N.), respecto a l,a

cuenta número 23785, a nombre de 
 (sic), del domicitio 

Morelos.

43. Es parcialmente procedente [a pretensión'1.8., ya que aI dectarase [a
nulidad del aviso y/o recibo de cobro se deben realizar los ajustes que

a continuación se seña[an.5in embargo, no es procedente que se [e
cobre a las actoras de acuerdo a[ consumo sin medidor, ya que sí

tienen medidor del consumo de agua, por tanto, no encuadran en [a
hipótesis que invocan.

14
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44. Es procedente [a pretensión '1. C., por tanto, a las actoras se les debe

cobrar conforme a [as tarifas mensua[es, ante eI cobro se reatice

bimestratmente. Como se determinó at anatizar las tres primeras

razones de impugnación en los párrafos 29 a 33 de esta sentencia.

45. Es procedente [a pretensión'1. D., y [as autoridades demandadas no

deben cobrar a las actoras recargos y gastos de cobranza que se hayan

derivado del aviso y/o recibo de cobro que fue dectarado nuto.

46. Es improcedente [a pretensión 1. E., ya que [a razón que dieron las

actoras respecto aI cobro de saneamiento, es insuficiente para declarar

su ilegaIidad.

47. Es fundada [a pretensión 1. F., por [o que ya se declaró la nulidad del
cobro de saneamiento, y [a autoridad debe fundar y motivar e[ cobro
respectivo.

48. Sobre estas bases, las demandadas deberán cumptir con los siguientes:

LINEAMIENTOS:

EI DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, deberá dejar sin efecto legat

alguno e[ aviso y/o recibo de cobro número 00009582,
y en su lugar, emitir otra en e[ que ap.ique las tarifas
mensuates expresadas en UMA, aunque se cause

mensuaI o bimestratmente su pago. Conforme se

estabteció en los párrafos 29 a 33 de esta sentencia.
Así mismo, deberá fundar y motivar e[ cobro de

saneamiento que realiza. Por Io cua[, deberá devo[ver
e[ excedente de [a cantidad que pagaron las actoras.

La autoridad demandada SISTEMA DE AGUA POTABLE

Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS, a través de su dependencia competente,
deberá ordenar [a inspección en eldomicitio ubicado en

catle 

 que [e fue soticitada
por las actoras mediante escrito de fecha 12 de octubre
de 2020, escrito que fue presentado e[ 13 det mismo

mes y año en cita. A fin de que se revise et medidor de

agua potable que les fue instalado y se verifique el

correcto funcionamiento det medidor y [as causas de

alto o bajo consumo.

49. Cumplimiento que deberán realizar dentro del ptazo de diez días

hábites, contado a partir de que cause ejecutoria [a presente resolución,

con eI apercibimiento que, en caso de no hacerlo, se procederá en su

contra en términos de [o dispuesto por los artículos i 1, 90 y 9i de ta

Tl Ì Ellflirl DE ilisilCiA ADr"l I NISTRATÌVA
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Ley de Justicia Administrativa. Debiendo exhibir [as constancias que

corresponda, en eI ptazo seña[ado, ante [a Primera Sata de lnstrucción
para que sea entregada aI actor. Desprendiéndose delartícuIo 11 antes
citado, que, para cumptir con nuestras determinaciones, [as Salas

podrán hacer uso, de [a medida disciptinaria de destitución det

servidor púbtico que haya sido nonrbrado por designación, y para el

caso de [os servidores vía elección popu[ar, se procederá por acuerdo
de Pteno, conforme a [a normativa apticabie.

50. A dicho cumpiimiento también están obtigadas [as autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en eI cumptimiento de

esta reso[ución, a realizar los actos necesarios para eI eficaz
cumplimiento de esta.lo

51. con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 109 y 110 de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, se levanta [a

suspensión otorgada a [a parte actora.

I I l. Parte dispositiva.

52. La parte actora demostró ta ilegatidad de los actos impugnados, razón
por la que se declara su nutidad.

53. Se condena a las autoridades demandadas DIRECTOR COMERCTAL DEL

SISTFMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARII-LADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS y SISIEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, A

cumplir con e[ apartado denominado "consecuencias de la
sentencia"; y los [ineamientos en é[ contenidos,

54. Se levanta [a suspensión concedida en e[ auto de admisión

l{otif íq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada
por unanimidad de votos por tos integrantes del Pteno detTribunaI de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos, magistrado presidente
maestro en derecho JOAQUíN ROQUE GONZÁLE7 CEREZO, titular de
[a Quinta Sa[a Especializada en Responsabitidades Administrativasll;
licenciado en derecho MARIo GOMEZ LÓPEZ, secretario de estudio y
cuenta habititado en funciones de rnagistrado de [a primera Sala de
lnstrucción y ponente en este asuntc¡, en términos deI artícuto 7o de ta
Ley orgánica de[ TribunaI de Justicia Administrativa deL Estado de

rc No. Registro. 172,6a5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Épocê, Instancia: prinlera Sal¿, Fuente:
Sertr¿nario Judicjat de ta Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 'l a./J. 57/2007, página. 1A4.
"AUToRtDADÉs to srñnlADAS coMo RESpoNSABLES. ESTAN oBLTGADAS A RÉALrzAR Los ACTos
NECESARIOS PARA EL TFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA ÊJECUTORIA DE AMPARO."
'r En térmirros del articuLo 4 fracción l, en retación con la disposición Séptima Trènsitor¡ê de la Ley orgárrica dct
Tribunal de Justici¿ Administrativa det Estado de Moretos, publicada eL clia 19 de juLio dei 2017 en eI periódico
Ofìcia[ "'lierra y Libertad" núnrero 5514.
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Morelos, 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del TribunaI de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos y eI acuerdo
PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de
fecha veintiuno de junio de dos miI veintidós; magistrado [icenciado en
derecho GUILLERMo ARRoYo cRUZ, titutar de ta segunda sar.a de
lnstrucción; magistrado doctår en derecho ioRGE ALBERTo ESTRADA
cuEVAS, titutar de [a Tercera sata de lnstrucción; magistrado
licenciado en derecho MANUEL GARCÍA eUtNTANAR, titular de [a

Cuarta SaIa EspeciaIizada en Responsabitidades Administrativasl2;
ante [a Iicenciada en derecho ANABEL SALGADo cAplsrRAN,
secretaria generaI de acuerdos, quien a riza y da fe

MAGISTRADO IDENTE

AQU íru noe
a.a

GONZALEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

Ar'3

TRiBUNAL DE ]USTICIA AD|\lINISTRATIVA

DEL ESTADO DE þ1ORELOS

N
ôl

LIC. EN D.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MAGISTRADO DE LA

OG
CUENTA

PR

EZ

O EN FUNCIONES DE

E INSTRUCCION
lr

') Idem.

LIC. EN

TITULAR DE

CRUZ

STRUCCION

ESTRADA CUEVAS
ALA DE INSTRUCCIÓN

MAGIS

LIC. EN D. M EL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

BILI

ISTR

R. GUI

LA DE

R. EN D. JORGE

*
MAGISTRADO
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SE ARIA G L E ACUERDOS

LIC. EN D. CAPISTRÁN

La licenciada en derecho

de acuerdos del Tribunal
EL SALGADO CAPISTRÁN, secretaria general

Justicia Administrativa det fstbdo de Morelos,

hace constar: Que ta pre hoja de fürmas corresponde a ta resotución del

expediente número 2412921, retativo at juiLio de nutidad
promovido por Y oTRoS, en contra
det SISTEMA DE LE Y AI.CANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVA RA AUT()RIDAD; misma que fue aprobada en

ión ordin o e[ diez de agosto de dos miI veintidós.
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